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San Sebastián, 10 de abril de 2024'

Iá ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SESNST¡ÁN'

vlsTo:ElExpedienteAdministrat|von.oCUS3So,defecha2gdefebrerode2024,conten¡endo
f. i"f'"'itrA áá separación convencional presentado por el adm¡nistrado Alejandro Víctor Cruz

Conir"á, et Acta n.o 31-2024-uscDu-dnl-ploss, de fecha 15 de marzo de 2024, el Informe

i: itl_zozc_ctl_uscDu/MDss, de fecha 20 de mazo de 2024 et Informe n." 99-2024-GAL-

ÜSCOUI¡IóSS, ¿" fecha Zé de fórero de2024, el Informe n." ¡¡7'2074-GAL-USCDU/MDSS, de

i".nu io o" mazo de 2024, la opinión Legal n.o 215-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 20 ma¡zo

RE CI DE LDI N -20 .A-M

de 2024 y)

CONSIDERANDO:

Que,
n." 57776 - CU n.o 8380-2024, de fecha 29 de

de 2024, ingresado por mesa de partes, los administrados don Alejandro Víctor Cruz

Contreras y doña Dianira Acuña Solís, presentan la solicitud de separación convenc¡onal, ante

la Municipalidad Distrital de San Sebastián, Prov¡nc¡a Y Reg ión de Cusco, al amParo de lo

establec¡do en la Ley n." 29227 y su reg lamento Decreto SUP remo n.o 009-2009-JUS; siendo

responsables única y exclusivamente de cualquier falta de veracidad de los hechos que afi

y asum irán los efectos civiles, Penales o administrativos que se Ienerasen en caso

actuado de mala fe;

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 1940 de la Constituclón Política del Perú'

modificado por la Ley n.. 30soi I iey de Rerorma constituc¡onal, concordante con el. arthulo

ii Oeiiftrfo'prer¡minár de la -:e\l n." 2;972- Ley Orgánica de Municipalidades' se estnblece. que

ü, i *i",p.fiJ.á"i *n ¿rgu'noi Je goUiemá tú¡t, tos cuales tienen autonomía política,

"con¿r¡-'y 
admin¡strat¡va én asuntoíde su competenc¡a, .autonomía 

que radica en ejercer

.J", á" g.iUi".o, actos adm¡n¡strativos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento

jurídico vigente;

Que, de conformidad con la Ley n: 29227 , Ley que Regula. el Proced¡m¡ento No Contenc¡oso

¿" Éép"áá" conrenc¡onat y óirárcio ultertor en las Municipalidades y Notarias conprg9l!"

.on 
"iárti,.rlo 

+" del Reglamerítá de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo n'o.009-2008-

iúi, *. ."rp"t"ntes pára llevar a cabo el procedimiento especial establecido en la presente

Ley, tos atcatdes distritates y p.ri*Jr"i i. 5 á.1.;rr¡.0r.¡ón del ul¡mo domicilio convugal o

de donde se celebró el matrimonio;

Que,medianteResoluciónD¡rectoraln..60.2015.]US/DG]C,defecha02demafzodel20.15,

"*üáá 
poi fu Dirección Cenfi-áe Justicia y Cultos del .M¡n¡sterio 

de Justicia v Derechos

Humanos, la Municipalidad oisir¡taiáe san sebast¡án ha s¡do acreditada para llevar a cabo el

procedlmiento no contencio; Já sepurac¡¿n convenc¡onal y Divorcio ulter¡or; y esta.ha

Iáqr¡¡¿áár¿a"r tndetermina¿o, por becreto Legistat¡vo n."1452, de fecha 16 de setiembre

del 2018, aprobado ,eoiunt" óáti"to s,pt"'o nl" o0+-2otg-:us' de fecha 25 Oe enero del

2019;
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Que, mediante opinión Legal n.o 215-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 20 de mafzo d.e 2024,

emit'ido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián, Abg'

Rubén Darío Ich¡llumpa Vargas, opinJde forma procedente el ped¡do de los dministrados don

Álejandro Víctor Cruz Contráras y doña Dianira Acuña Solís, sobre Separación Convencional, por

lo que corresponde emitir el acto resolutivo correspond¡ente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n" 27972, inc¡so 6)

artículo 20 de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO SEGUNDO . - PONER A CONOCIMIENTO, de las partes que de conformidad al

artículo 7" de la LeY n." 29227 Y el artículo 13o de su Reglamento. después de transcurridos

dos (02) meses de la emisión del presente acto resolutivo pueden sol¡c¡tar la disolu

vínculo matrimonial.

'sanSebastián, cuna deAyltus y Panakas Reates'

ARTÍCULO pRIMERO. - DECTARA& la SEPARACIóN CONVENCIONA¡, sol¡c¡tada por

iilnyugesdonAtHANDRovIcToRcRUzcoNTRERAS,-identificadoconDocumento
Nac¡onál áe Ident¡dad n." 42021690 y doña DIANIRA ACUÑA SOLIS, identif¡cada con

Documento Nacional de Identidad n." 4i737402, matrimon¡o celebrado el 18 de setlembre de

i021, ante la Oficina de Reg¡stro Civil de la Municipalidad D¡strital de Jesús María, Prov¡ncia y

Á"éián I-¡.r, en cons"cuen.ia; SUSPENDIENDOSÉ los deberes relativos al lecho y habitación,

dúeOmOó SUBSISTENTE ELVÍ¡¡CU¡-O ¡{ITRIMONIAL, de conformidad con lo expuesto

e-n la parte considerativa de la presente resoluclón.
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Que, los admin¡strados fundamentan su solic¡tud, manifestando que contrajeron matrimon¡o

civil ante la oficina de Registro Civil de la Mun¡c¡palidad Distrital de Jesús María, Provinc¡a y

Región de Lima, en recna t8 de setiembre de 2027, tal como se acredita con la copia orig¡nal

deincta de Matiimonio Civ¡¡, adjunta en el presente exped¡ente n." CU 8380-2024, que obra a

fojas cinco (05);

Que, med¡ante Informe n.o 99-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 29 de febrero de 2024,

emiüOo por la servidora designada por la Munic¡pal¡dad Distr¡tal de San Sebastlán Abg' Edith

MiranOa'¡nco, responsable dé la vei¡ficación del cumplimiento de los requ¡s¡tos exigidos por la

r-áy Oe S"paáiOn Convencional y D¡vorcio Ulter¡or, informa que se ha realizado la calificación

cáir"rponái"nt" del expediente aáministrativo de separación convencional; y los adm¡n¡strados

Áan iümpt¡ao con preienta, los requisitos exigidos por Ley, conforme a lo establec¡do en el

urtLuto ri" y 5" de la Ley n.o 29227, en concordancia con lo establecido en el artículo 5o y 6o

del Reglamánto de la Ley n." 29227 - Decreto Supremo n." 009-2008-lUS, por lo cual cuenta

con el v¡sto bueno sobre el cumplim¡ento de los requis¡tos exig¡dos;

Que, mediante Informe n.o 117-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 20 de mazo de 2024, la

nü. iiaren Buendía Salcedo, ¡nforru que se ha réalizado la Audiencia Única, por lo que se

er'ítió el Acta n.o 31-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 15 de marzo de 7024, donde los

idm¡nistrados, en mer¡to a lo establecido en el artículo 12o del reglamento de la Ley n." 79227,

se ratifican en la voluntad de separarse definit¡vamente y continuar con el trámite de su petición

de separación convencional y divorcio ulterior, por lo que solicita se suscriba la resolución de

alcaldía correspondiente;
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lnfÍCUtO tenCenO. - DISPONE& que la oficina de Separación Convenc¡onal y D¡vorc¡o
Ulterior de la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án o la Gerencia de Asuntos Legales not¡fique
la presente a los interesados.

anrÍCulO CulnfO. - ENCARGA& a la oficina de Tecnología y S¡stemas Informát¡cos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nst¡tuc¡onal de la Municipal¡dad Distrital de
San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUES cú¡,rpusr Y ARcHÍvEsE.
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'sanSebastián, cuna deAyllus y Panakas Reales'
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